
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

ANT. No. 09/A?-0244/09/15 FOLIO No. 09/2015-01706" 

VALIDO HASTA: 27 DE MARZO DE 2016 SECRETARÍA OC MEDIO AMBIEÑTE 
· 'y RecURsO.s NATURALE:s -

."20151 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fun~amentO en lo dispue~to en Jos Artículos 1ª, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28ª de la.Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1.6 fracción ~I y 120 párrafo 1º 

y 2ª dé la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y ,134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones /, ?<11 y XIII del Reglam~nto Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y· el Manual de procedimientos para la 

Expe~ic.ióri del certifica~O_ Fito:SanitaÍio de Importación, se expide el p~sente Certificado para los produétOs forestales descritos a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal· De los productos o subproductos forestales 110 Maderables No Maderables 

Nombre o Razon $ocial: INDUST~IALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

----esc,ipcion del producto a importar: LAMPARAS DE MADERA NUEVAS SIN 

.<ECUBRIMl~NTO M~ple, A_cer saccharum; Pin_o, _Plnus Sp.; ROBLE, Quercus robur, Caoba, 

SWieienia macrophylla; Cedro, Cedréia Odorata; Teca, Tectona grandisi Alder, Alnus rubra; 

NOGAL, Juglans regla; ABEDUL, Betula pendula; Acacia, Acacia spp. Fracción arancelaria: 

9405.20.01 

Unidad de medida: Piezas 

AcJ.u_a_11a_de.e.o!Cllda;.J]J_Uh.l\l~,_l3~--- ----~-------- D.es_tilJO_d_enJco_delpaJs:_RE!>J.Ó.N_Y_f'RANJ~.f'RO.NIERIZA ____ _ 

País de origen: CANADÁ, -CHINA (REPÚBLICA POPULAR DEj, ÉSTADOS' UNIDOS DE País de proceden·cia: ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, FILIPINAS. "(REPÚBLli::A DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), INDONESIA (~EPÚBLICA AMÉRICA 

DE)_, MADAGA~CAR (REPÚBLICA DEf'.!OCRATICA DE), SRi LA.NKA (REPUBLICA DEMOCRÁTICA 

SOCIALISTA DE) 

Aduana de' Salida.-(solo para irrip6rtaciories temporales): Destino fuera de Méxíco: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

\) !_ l' 'V ' -~ ·-: 

EL PRODUCTO DES:E, VENIR LIBRE- DE PLAGAS "y• ENFERMEDADES. EL IMPORTAbOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN' QUE-CERT1F1QuE: QUE· El -- ·

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PA[S DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRA.NJ 

-~"' F,J~.0.t'.JJ:..E81ZA.,,.;_E~-=CAS0~,D.E:cD~.E~J~,E~C~JA~.R~.-:-·~· ~~=:::N~F~E=R~MEDADES,~,DEBERÁ-:T:OMARSE _UNA"MUESJ:RA. Y ENVIARSE __ AL .. LABORATORIO DE..ANÁLJSIS __ y ___ . 

L DE GESTIÓN FORESTAL y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN Ti:CNICO 

,., ... ~~.se EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE su DETEcc1óN.,PARA EVITAR j 
f-,-,~~---.,,~--'---:r---'-----:6""7""7-c,.__,.---~-,--~A~U=To=R=l=ZA7C=1~ó7N,.-----~--~~-~~~~~-~----l~ 

~ ;~-~ Voo•-"'~•••~1a~F~or~e::;s;_;¡ta:;:l=e=n==----------'---y-t_e_n_1e_n_d_o_a_la-v-1s-ta-lo_s_p_ro_d_u_c_to_s_a,_rr_1_b_a_d_e_s_c_nt-o'-s-. -S-le { 

constata que se encuentran lib'res de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritós. Se 
supervisó' la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

· Producto aplicado IDósis Tiempo de exposición !Concesionario o empresa 
. 

'• 1 . . 1 .. 
. NOMBRE Y FIRMADE.LVERIFICADORc ' - - FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 . 

- : EST~ !;!OflJ_fy1E!'.JT9 N_O_TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIR_MA Y SELLO_ DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEf'A 




